
 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DEL 

DEPORTE 

CONVOCA 

A TODAS LAS QUINTAS QUE PRACTICAN EL JUEGO DE PELOTA MIXTECA, EN SUS MODALIDADES, HULE, ESPONJA 

Y FORRO A PARTICIPAR EN EL: 

 

TORNEO 

” BENITO JUÁREZ 2025” 

BASES 

1.- CATEGORÍAS:  

PRIMERA FUERZA, SEGUNDA Y TERCERA EN PELOTA MIXTECA DE HULE. 

PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA FUERZA EN PELOTA DE ESPONJA. 

PRIMERA FUERZA EN PELOTA MIXTECA DE FORRO. 

2.- LUGAR, FECHA Y HORA: 

DEL 23 AL 30 DE MARZO DEL 2025. 

PELOTA DE FORRO SEDE PASAJUEGO BENITO JUÁREZ GARCÍA, UBICADO A UN COSTADO DEL ESTADIO ALEBRIJE, 

DOMINGO 23 DE MARZO DE 13:00 A 18:00 HORAS.  

PELOTA DE HULE, SEDE PASAJUEGO BENITO JUÁREZ GARCÍA, UBICADO A UN COSTADO DEL ESTADIO ALEBRIJE 

SABADO 29 DE MARZO 3ª FUERZA A PARTIR DE LAS 14 HORAS 

DOMINGO 30 DE MARZO 2ª y 1ª FUERZA A PARTIR DE LAS 10 HORAS 

 PELOTA MIXTECA DE ESPONJA, SEDE EN EL PASAJUEGO DE C.U. UBICADO EN  5 SEÑORES, OAXACA, DOMINGO 

23 DE MARZO DE 10:30 A 18:00 HORAS PARA 1ª FUERZA Y 3ª FUERZA. 

DOMINGO 30 DE MARZO DE 10:30 A 18:00 HORAS  2 a FUERZA.  

3.- INSCRIPCIONES: 

SERÁN GRATUITAS Y QUEDARÁ ABIERTAS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE EN LOS PASAJUEGOS 

INDICADOS EN EL PUNTO DOS DE LA CONVOCATORIA, CON EL COIME DE CADA PASAJUEGO, PARA MAYORES 

INFORMES: 

PELOTA MIXTECA DE FORRO- JOSÉ LÓPEZ DAVILA 

PELOTA MIXTECA DE HULE – HUGO SANTIAGO 

PELOTA MIXTECA DE ESPONJA- FELIPE ROJAS ALONSO 

 

 



 

4.- PARTICIPANTES: 

PODRÁN PARTICIPAR TODAS LAS QUINTAS QUE ASÍ LO DESEEN, UBICÁNDOSE EN LA CATEGORÍA QUE 

CORRESPONDA A SU POTENCIAL DE JUEGO Y APROBACIÓN DE LOS ORGANIZADORES, PARA LO CUAL SERÁ 

REQUISITO ÚNICAMENTE LLENAR LA CÉDULA DE REGISTRO Y PROPORCIONAR UNA COPIA DE CREDENCIAL 

OFICIAL CON FOTOGRAFÍA. 

NOTA: EN LA MODALIDAD DE ESPONJA TODOS LOS JUGADORES LO DEBERÁN HACER CON TABLA NORMAL, 

UNICAMENTE MAYORES DE 60 AÑOS PODRÁN USAR TABLA CON COLCHÓN Y EN LA 3ª FUERZA, JUGADORES 

MAYORES DE 50 AÑOS. 

JUGADORES DE LA 1ª FUERZA QUE HAYAN GANADO, NO PODRÁN PARTICIPAR EN SEGUNDA, NI TERCERA. 

5.- JUNTA PREVIA: 

SE LLEVARÁ A CABO UNA HORA ANTES DEL INICIO DEL TORNEO DE CADA CATEGORÍA EN EL PASAJUEGO QUE 

CORRESPONDA. EN LA MODALIDAD DE PELOTA DE HULE, LA JUNTA PREVIA SE LLEVARÁ A CABO EL VIERNES 28 

A LAS 13:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DEL DEPORTE. 

6.- UNIFORMES Y EQUIPOS: 

TODAS LAS QUINTAS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTARSE CON UN MÁXIMO DE 6 JUGADORES 

DEBIDAMENTE UNIFORMADOS, IDENTIFICÁNDOSE POR SU NOMBRE Y/O LUGAR DEL QUE PROCEDEN. 

7.- CHACEROS: 

SERÁN DESIGNADOS POR EL COMITÉ DEL PASAJUEGO RESPECTIVO Y LAS DECISIONES DE ESTOS SERÁN 

INAPELABLES. 

8.- INAUGURACIÓN Y PREMIACIÓN: 

LA BOLSA A REPARTIR A LOS TRIUNFADORES SERÁ COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLA: 

PELOTA MIXTECA DE HULE 

Categoría 1er lugar 2do lugar 3er lugar 

1ª fuerza $4,000.00 $3,000.00 $2,000.00 

2ª fuerza $4,000.00 $3,000.00 $2,000.00 

3ª fuerza “A”  $4,000.00 $3,000.00 $2,000.00 

Premiación Rama Femenil: $3,000.00 primer lugar y $2,000.00 segundo lugar 

 

PELOTA MIXTECA DE ESPONJA 

 

Categoría 

1er lugar 2do lugar 3er lugar 

1ª fuerza $3,500.00 $2,500.00 $1,000.00 

2ª fuerza $3,500.00 $2,500.00 $1,000.00 

3ª fuerza $3,500.00 $2,500.00 $1,000.00 

 



 

PELOTA MIXTECA DE FORRO 

Categoría 1er lugar 2do lugar 3er lugar 

1ª fuerza 8,000.00 $6,000.00 $2,000.00 

 

9.- TRANSITORIOS 

Los puntos no previstos en esta convocatoria serán tratados y resueltos en su oportunidad por el comité 

organizador cuya decisión será inapelable. 

 

Oaxaca de Juárez oax., a 14 de marzo de 2025. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 


